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TRASLADO DESISTIMIENTO  

Artículo 101 CGP  

 

Manizales, 28 de agosto de 2020 

 

 

Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría del 

Juzgado en traslado a las partes del desistimiento de la CONCILIACION 

PREJUDICIAL, presentado en el proceso 2020-00103 por la parte demandante. El 

término en mención comienza a correr el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO 

DE 2020 desde las siete y treinta de la mañana (7:30 a.m) y se desfija el día DOS 

(02) DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las cinco y treinta de la tarde (5:30 p.m).   
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